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TEPJF pide
a Quadri
retirar tuits
transftóbicos

VÍCTOR GAMBOA
—nacionQeluniversal.com.m:

La Comisión de Quejasy De-
nuncias del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) declaró
la procedencia de medidas
cautelares contra del dipu-
tado federalGabriel Quadri
de la Torre, por la difusión
de cuatro publicaciones en
la red social Twitter, “con
contenido que, posible-
mente, tenga como objeto o
efectorestringiro afectarlos
derechos de personas iden-
tificadaso identificablesen
la medida en que se alude a

una diputada federal”y que
pudieran ser consideradas
transfóbicasy violencia po-
líticade género.

La comisión consideró
que los mensajes tienen,
en apariencia del buen de-
recho, contenido que el
Tribunal Electoral deter-
minó como una categoría
sospechosa, ya que desca-
lifica, invisibiliza y desva-
loriza a las mujeres trans y
pretendegenerar unaima-
gen nociva en el colectivo
social, mensaje que no só-
lo afecta a la denunciante,
la diputada federal Salma

Luévano Luna, sino a todo
el colectivo de mujeres.

En acatamiento de la sen-
tencia SUP-REP-72/2022 de
la Sala Superior delTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), se
ordenó a Quadri que,duran-
teel tiempo que dure elpro-
cedimiento especialsancio-

nador,se abstenga
caro emitirpronunciamien-
tos idénticos o similares.

La consejera Adriana Fa-
vela,presidentadedichaco-
misión, consideró que esos
comentariospuedendar pie

Comisión de Quejas
y Denuncias del INE
avala las medidas
contra diputado

Claudia Zavala, Ciro
Murayama y Adriana Fa-
vela, quien es presidenta
de la Comisión de Quejas y
Denuncias del INE. e

aviolenciasimbólica,violen-
cia por prejuiciosy transmi-
soginia que causarían“una
situación de discriminación
en relación con la diputada
Salma Luévano Luna, “y los
comentarios,pues la verdad
es queson bastante,diríayo,
perturbadores”,declaró.

Los proyectos fueron
aprobados por unanimi-
dad de votos de los conse-
jeros
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Quadri debe abstenerse de

publicar mensajes similares.




